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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

T.as suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleres tic! Hagat Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giró j'ostal 11 otro medio.

Todos los pngos se verificaran en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos enatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente: 0’7.5 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’pO pesetas. Al origina] 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ., . . -Los derechos fie publicación de números extraor- 
dinários y suplementos serán convpncíonales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
(nevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Exento, or. Uoner- 
nádor, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pa-o los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más nue a un sola ejem
plar. míe se solicitará en el oficio de remisión del 
nri-'iiinl, los Centros oficiales.

F.1 Bo ie t t n Ot t c t a l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE PRUVINCÍA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMÍNAOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban.este 
Ho l e iín 01-i-ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio e 
costunibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

T.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabil 
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
'le cada semestre

I as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación pennisulsi a los veinte 
días de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co-

las .lispósicitines del Gobierno son obbgatonas para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para lo< demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre ’de 1867).

SECCION TERCERA
Núni. 3.378.

Excma. Diputación provincial de Zaragoza.

INTERVENCION - Anuncio.

Habiendo tinminado en fecha 30 «hJ 
próximo pasado im's de junio el término 
legal para el ingreso del duo'decimo pla
zo de la cmmbi de resultas de 1923-24. 
según concierto estipulado entre la 
Diputación y los Ayuntamientos, esta 
Intervención recuerda a los morosos la 
obligación d<‘su ingreso inmediato an
tes de (pie por la misma se pásenlas 
relaciones al Nt^gociado de Hacienda, 
para la propuesta a la Comisión (gesto
ra del apremio correspondiente.

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—klhi- 
t<‘rventor provincial, R. López ('onde.

* * *

Aviso a los Ayuntamientos.
La Comisión Gestora, por acuerdo de 3 del ai tua!, 

acordó que, con el fin de corresponder en alguna for
ma al interés y celo demostrados por los Ayuntamientos 
que se han puesto v se pongan al corriente en su .-.pa
gos con la Corporación, s- les conceda una bonifica
ción del cinco por ciento sobre sus débitos correspon
dientes al año 1936 y antenotes, incluso apremios, 
siempre que liquiden el saldo antes de 1." de agosto 
próximo, y que esta bonificación se haga extensiva a 

aquellos Ayuntamientos que, habiendo ya satisfecho 
todos sus atrasas con posterioridad al 23 de marzo 
próximo pasado (fecha en que se Impuso el aprenmd. 
lo soliciten, siempre que unos y otros se hallen ademas 
al corriente de sus pagos provinciales correspondientes 
al actual ejercicio de 193/.

Lo que se pone en conocimiento de los Ayuntamien
tos interesados, a fin Je que puedan acogerse a tan 
importante beneficio.

Zaragoza, 5 de julio de W ■ ■ El Presklefde, 
M. Atiné Salvador. —Por acuerdo de la L. (j .. Ll Se
cretario, Emilio Falcó.

* * *

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

CIRCULAR

Esta Comisión Gestora ha acordado señalar los días 
10, 17, 24 y 31, a las dieciocho horas, para la celebra
ción -le sus sesiones ordinarias durante el presente 
mes de julio. , .

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 6 de julio de 1937. - El Presidente, 
M. Allué Salvador.

* * *

Núm. 3.334.
Extracto de los acuerdos adoptadlos por la misma 

en la sesión extraordinaria celebra-cía el díia . . 
y en las celebradas los días 5 y 12 de junio de 
1937: . . , , -

Sesión extraordinaria del día o.
Asistencia: Señores Allué, iM.ola, Zamora, Li- 

zarbe y De la Fuente,
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También asistió el señor Delegado de la Auto- 
rii rxl militar en la Corponación.

A,probar electa de ia sesión inmediata anterior.
'Hacer constar en arta el profundo sentimiento 

de la Corpóración por la itrnuerte, recientemente 
. acaecida, del' General Mola. .

Tener izada por tres días con crespón y a me- 
<?ia asta la Bandera de Espnña en el bailcón prin
cipal del Palacio de h Diputación.

Sin perjuicio de asistir a 'los funerales que en 
su caso se organicen, la. Diputación le dedicturá 
una misa de réquiem en la iglesia fdle Santa Isabel 
en el día'y hora que oportunamente áe anunciará.

Colocar el retrato del General iM'oIa en uno de 
los salones del Palacio provincial.

IComunicar estos acuerdos al Generalísimo 
bVinco v a la fhmilia del General fallecido.

Levantar esta sesión dedicada a la memoria del 
General Mola.

Sesión ordinaria del día 5.
Asistencia: Señores Aliñé Moh. Zamora. TJ- 

zrárbe v De la Fuente.
, Pambién asistió el señor Delegado de la Auto

ridad militar en la Corporación.
Aprobar el actL de ila sesión inmediiatia anterior.
F1 señor Presidente da cuenta de haberse cele

brado Ja fiesta de la Octava del IComus en los Es- 
tableéimientos de Benefirencia provincial, res
taurándola con la ma^nificenciia debida. '

F1 señor Lizarbe manifiesta que asimismo en 
el Homir Doz. de Tarazont. se había celebrado 
la tradicional festividad.

Hacer constar el profundo agradecimiento de 
la O'-mnrarñm por los donativos berhos: uno. por 
la Oditoffoi ríe “TTcrnldo de Arauón”. consisten
te en un lote del libro de poesías del nue es hutor 
el l-oirendo poeta v funciona rio dé la Excma..Dí 
nutación D. Toaquín San Nicolás Francia, v nue 
se destinan a los Cen-tro? benéficos v hospitales 
”e guerra de h ciudad: v otro, de los donativos 

hechos ñor el Dr. Alvira. 'consistente en gran 
cantidad de artículos alimenticios <con los que 
fueron ob^enuiados los niños del Hogar Pignate- 
lli el día de la conmemoración de la1 Octavia del 
Cormas.

F' señor Pre^Menfe da cuenta dle la visita que 
le habían herbó el Alcalde v CpnceiaTes del Avun- 
tamiento de Belchite. expresando su reconoci
miento ñor el acuerdo de b. Diputación de solici
tar pnm dicha localidad los títulos de “Ciudad 
Hernira v Leal”.

Designar a los. señoresjdlnutados De la Fuente 
v Zamora pi- rn b rei''en''ión de los caminos veci- 
nale- núm. 632. del de Daroca a Orcaio ñor Bal- 
conohán a Ja carretera de Tortuera a DarocP'. y 
del ñtini. i>68. k I? ATstabelln a la carretera de Za- 
ragQga a Teruel ñor Ferveruel'a. despectivamente, 
V autorizar a ln Presidencia para fijar la fecha y 
horas de dichas rerenríones.

Señalar los Ams 12 10 y 26 a las dieciocho ho
ras. para 1-' celebmqión de sesiones ordinarias de

Qestorá Arante el mes de junio

PONENIÓIA DF pf n f je w c e n c t a

Ceder al Avuntamiento de Zaragozi'h terrenos 
de los jardines exteriores del Hogar Pignatelli 
niara, ensanchamiento de las calles de la Madre. 
Pafóls \ de Pignatelli. y los necesarios para la 
construcción de la calle de Maternidad.

N<> mostrarse parte en sumario que se instru

ye por el JuzgaHío de Cariñena sobre muerte del 
niño Alejo Bandrés, procediente de la Inclusa 
provincial.

Aproblar dos relaciones de cantidades satisfe
chas por jornales de operarios de talleres del Ho
gar Pignatelli desde el 17 al 29 de mayo último, 
importantes en total 2.619T6 pesetas.

Aprobar dos relaciones de cantidades satisfe
chas por jornales en reparacionies en el Hospital 
Provincial desde el 17 al 29 de mía yo último, im
portantes en total 524’16 neestas.

AprolTr cuenta d!e 1.400 pesetas por un motor 
a gasolina con destino al taller de Panaderíia del 
Hogar Pignatelli.

Aprobar cuenta de 595’80 pesetas por papel su
ministrado la la Impúema del Hogar Pignatelli en 
mlayÓ último.

Aprobar cuenta de 833 pesetas por 'lactancias 
suministradas por “La Gota Idle iLcche” a niños 
pobres de la provincia e-n mnvo último.

Autorizar el,ingreso en el Hogar Pignatelli de 
los niños Rubén v losé María Pérez Sánchez.

Idem id. en el Hogar Infantil, de Calatayud. de 
los niños Josefa y Tomás Sánchez Guillén.

Tdefn la salida definitiva del Hogar Pignatelli 
dé los acogidos Félix Pérez Fanlo - y Graciano 
Fernández.

PONENCIA DF HACIENDA
Aprobar cuenta de. 23’50 pesetas presentada por 

el Taller de Imprenta del Hogar Pignatelli por 
trabajos piarla la Corporación.

Aprobar actas de inspección por icéldiulas per
sonales' de 1936 levantadas a los vecinos de La 
Muela comprendidos en la relación que comienza 
con J). 1,60-0 Biclsia y termina con D. Ensebio 
Laviña Gracin.

Aprobar liquidaciones de lo recaudado por cé
dulas personales de 1935. 'en período ejecutivo en 
los pueblos de M'ontón y'Velilla de Jiloca.

Aprobar liquidaciones de lo recaudado por cé
dulas personales de 1936. en Período ejecutiva en 
los pueblos de Amorata de Jiloca, Montón. Myre- 
ro y Vlelilla de Jiloca.
iQ?\r>rO^ar de cédulas personales para
1 13/ formados por varios Ayuntamientos de la 
provincia.

Aprobar el provecto de distribución de fondos 
•por obligiciones del mes de junio de 1937.

Sesión ordinaria del día 12.
Asistencia: Señores AHué. Mola, Zamora, Li

zarbe. A Iba reda y De la Fuente.
. También asistió el señor Delegado de la Auto

ridad militar en la Corporación.
Aurobár el acta de la sesión inmediata anterior
.facer constar en acta la satisfacción de la Cor- 

-noración y su felicitación al Mando por el bri
llantísimo desfile v la admirable fiesth militar que 
presenció la ciudad de Zaragoza anteayer por la 
mañana, así como también la felicitiición de la 
( oipoiacmn por el éxito de la serie dé combates 
ríe aviación que ayer presenció el pueblo de Za
ragoza.

Hacer constar en Jacta' haberse celebraido una 
irisa de réquiem en sufragio del alma del inolvi
dable iGemeral Mola en lia iglesia de 'San deyeta- 
no. con asistencia d'e illa Corporación en pleno, del 
señor Delegado Idle la Autoridad militar y los 
funcionarios.

Se da cuenta de una comunicación de la Dipu
tación de Burgos exipresando su gratitud por 

-i _____ __ _____
M.C.D. 2022
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acuerdo de la de Zaragoza, testimoniando su sen
timiento por el vandálico ibombardeo de que tue 
víctima hace unos días dicha cmdaldi castellana.

Dejar registrado en esta sesión de la Diputa 
ción el rasgo generoso del funcionario jubilado 
Sr Diloy dejando toda su primera paga de jubi
lado a beneficio de los Establecimientos de Bene
ficencia, ila mitad para el Hospital y la otra.-mitarí 
para el Hogar Pignatelli.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar tres relaciones de facturas por sumi

nistros hechos en mayo último al Hospit’d I io ; 
vincial, Hogar Pignatelli y Maternidad, imi)or- 
tantes 62.249’43, 31.260’36 y l^SZ pesetas, res
pectivamente. , ..

Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurruuos 
en el Hospital Provincial en mayo ultimo, impor
tantes 62.249’43, 31.260’36 y 1.497’57 pesetas, res
pectivamente. ■ .

Aprobar cuenta de gastos ocurridos en la Ma
ternidad en igual unes, importante 80'^0 péselas.

Entregar a Angel Parceló, 'ex asilado del Ho
gar Éignatelli, parte de la ciantidad impuesta a su 
nombre en la Caja de Ahorros. . ,

Aprobar relación de facturas por suministro de 
artículos al Hogar Provincial Doz, de Tarazo- 
nia-, durante el mes de mayp último, importante 
11.426’93 pesetas. .

Aprobar relación de cantidades satisfechas en 
.mayo último por facturas de materiales inverti
dos en los difíerentes talleres deil I logar I’ighate- 
lli, importiante 311’88 pesetas.

Aprobar cuenta' de 1.242’40 pesetas por pape! 
para la Imprenta del (Hogar 1’ignatclli.

Aprobar cuentas de 186 y 7’75 pesetas por es 
tancii vs causadas en ie.1 ¡Manicomio de Valladohd 
y Reformatorio del Buen Pastor, de Zaragoza, 
por dementes y menores de esta provincia.

El ingreso en el Hogar Pignatelli de la niña 
¡María del Carmen Pérez Aznar.

El ingreso en el Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona, dle Benito IQarcía Sebastián, de Bul- 
buente. , .

Autorizar la salida definitiva del I logar Pigna- 
telli del acogido Santos Martínez.

Conceder a Benito Aznar, Jdle Zaragoza, soco
rro de lilictancií para su hijo José, nacido en 
parto doble.

PONENCIA DE GOBERNACION
Fijar los precios medios a que han de abonarse 

los suministros hechos ial Ejército y la Guardia 
Civil en mayo último. ,

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 3’50 
pesetas, dle Gimeno y Alonso, por reparaciones en 
las instalaciones eléctricas del Palacio provin
cial ; otra, de 38 pesetas, de D. Felipe Sauz, por 
una bandera nacionlai con destino al Palacio pro
vincial; otra, de 4’50 pesetas, del Albergue Muni- 
ciipal, por socorros a pobres traseúntes entrega
dos por aquel Centro por cuenta de la Corpora
ción en los meses ¡elle febrero a mayo últimos; 
otras, de 333’40 (y 77’10 pesetas, de la Compañía 
Telefónica, por su servicio en el Palacio provin
cial y en los Cuarteles de la Guardia ICiyil durante 
el mes de junio actual; otras, de 176’65. de la 
Compañía de Seguros “Aragón”; de 113’15 pe
setas, de “La Unión” y “El Fénix Español, S. A., 
y 113’15 pesetas de “La Equitativa”, S. A., las 
tres por el seguro de edificios de la Diputación, 
del 9 de mayo def este año a igual fecha del año 

1938; otras, de 359’05 pesetas, de la Compañía de 
Seguros "Aragón"; de'271’40 pesetas de La 
Unión” y “El Fénix Español . y de 2/1 40 pese
tas, de “Jm Equitativa”, por di, seguro de incen
dios de edificios correspondientes al Hospitlal I ro- 
vincial, con duración de 9 de mayo del_ año actual 
a igual fecha del .año 1938; otras, de aló90 pese
tas, de la Compañía de Seguros “Aragón : de 
390’75 pesetas, de “La Unión” y “El Fénix. Es
pañol”. y de 395’75 pesetas |d(e “La Equitativa , 
por seguro de incendios de edificios correspon
dientes al Hogar Pignatelli. con duración de 9 
de mayo del año .actual a igual fecha de 19d 8;^ 
otra, de 399’02 pesetas, de “Eléctricas,Reunidas , 
de Zaragoza, S. A., por consumo de flúido eléctri
co |én el Palacio provincial durante el mes de 
abril último.

PONENGTA DE FOMENTO
Comi.unic.ar al Ayuntamiento de Encinacorba 

que la prórroga de seis meses conce! hiela pora ¡a 
terminación de las obras de construcción del ca
mino vecina! número 669 que ejecuta por gestión 
directa no comenzará a contarse en tanto no se 
reanuden las obras.

Hacer extensiva a todo el año ha autorizacio i 
concedida al Ayuntamiento de Fréscano para cru
zar el camino vecinal con los ganados durante la 
enloda 'die verano. ■ .

Solicitar autorización del señor Ingeniero-Jefe 
del Distrito Forestal para utilizar terrenos de 
monte propieda|(P del Estado con la construcción 
del cajmino vecinal número 629. de Salvatierra a 
Castillonuevo (Navarra).

Autorizar a D. Juan Matute, vecino de Boqui- 
ñeni, y D. José Alegre, de Tauste, pana realizar 
obras en fincas lindantes con carretera provincilil 
y camino vecinal, respectivamente.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas perso

nales -le 1936 levantadas a los vecinos de Morés 
que figuran en la relación que comienza con don 
Félix Serrano Grima y termina con D .Cipriano 
Serrano Ibáñez.

Conceder una bónificación dpi 5 por 100 sobre 
los (diébitos a la Corporación correspondientes a: 
año 1936 y anteriores, cuando liquiden éstos an
tes del día 31 de julio próximo.

Aprobar padrones de cédulas personales para 
1937 formados por los Ayuntamientos de Morata 
de Jalón, Féscó, iM'aleján, Miedes, Cubel y Rodén.

Formalizar algunas operaciones de contabili
dad y diligencia para dar término al expediente 
sobre normiailizaición de la situación de la Caja t: 
causa del fallecí mentó del que fué Depositario 
D. Guillermo AHanegui.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
patli general conociimiento.

Zaragoza, 1.° de julio de 1937.—El Presidente. 
M. Allué Salvador.

SECCION QUINTA
Núni. 3.376.

Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza.

Circular.
Como complemento a mi circular mim. 2.999 inserta 

en el Bo l e t ín Of ic ia l  del 7 de junio último, y para 
seguir cumplimentando el servicio encomendado a es

M.C.D. 2022
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ta Junta Provincial de nr Presidencia por ¡a delegación 
extraordinaria para la pn.tección de los menores, crea
da por Orden de II de mayo último por la Junta Téc
nica de! Estado, ordeno a los señores Alcaides Presi
dentes de las Juntas locales de Protección de Menores 
se sirvan enviar, en el plazo de cinco días, un oficio 
con relación al libro de actas en el que conste la fecha 
de la última renovación Je dicha Junta; y en los pue
blos donde no funcione se procederá a su inmediata 
constitución en la forma que determina el articulo 32 
del Reglamento de 24 de enero de 1908, o sea con la 
Presidencia del Alcalde, el Cura párroco de superior 
categoría, un Médico titular designado por el Alcalde, 
el Juez de primera instancia o, en su defecto, el muni
cipal, un Maestro y una Maestra, una madre de fami
lia, un padre de familia y un obrero, debiendo partici
par igualmente a esta provincial de mi Presidencia ha
berlo asi verificado. Asimismo llamo la atención de 
los señores Alcaldes-Presidentes de dichas Juntas loca
les que no hayan dado cumplimiento a mi circular de 
5 de junio lo hagan sin más demora, enviando las re
laciones que se interesan en la misma, evitando otra 
clase de recuerdos. ,

Zaragoza, 7 de julio de 1937. El Oobernador-Pre- 
sidente,Julián Lasierra Luis.

Sr. Alcalde-Presidente de la Junta local de Protec
ción de Menores de........

Núm. 3.377.

Distrito Universitario de Zaragoza.

Cursillo de Educación Física para el Magisterio.

La formación del nuevo Estado exige que las gene
raciones genuinamente españolas estén formadas por 
ciudadanos que a su cultura y religh sidad unan el vi
gor físico preciso para que en todo momento sepan 
defenderlo de los embates de la antipatria.

Para formar esas generaciones no basta la labor 
cultural del Maestro y la labor intensa del Sacerdote; 
es preciso exaltar el patriotismo y vigorizar la niñez, y 
ninguna manifestación más propia para conseguirlo 
que el fomento de la educación física, base a la vez de 
la disciplina y de la preparación premilitar.

A este fin, se organizó en octubre último el primer 
cursillo de educación física del Magisterio. Con ese fin 
se organiza el cursillo de verano de la presente convo
catoria, a los que seguirán, seguramente, otros en épo
cas apropiadas.

El cursillo de verano de 1937 se inaugurará el 20 de 
julio corriente y terminará ei 20 de agosto, con arreglo 
a las siguientes normas: .

1.a Se abre matricula en la Secretaría.general de la 
Universidad, a partir de la publicación de este anuncio 
en los Boletines Oficiales de l is provincias del Distri
to, hasta el 15 del corriente.

Podrán solicitar su inscripción todos los Maestros 
nacionales, propietarios o interinos, que desempeñen 
escuelas del Distrito.

El número de inscripciones será de setenta y cinco 
Maestros y setenta y cinco Maestras.

Si el número de aspirantes fuese superior al indica
do, serán elegidos en el orden siguiente:

a) Maestros propietarios en activo servicio en la 
escuela.

b) Maestros interinos.
c) En cada uno de los casos anteriores, en orden 

inverso de edad.
Los Maestros de la capital y de los pueblos limítro

fes de fácil comunicación serán eliminados si con pro
pietarios e interinos de localidades más alejadas o de 

otras provincias se cubre la matrícula, quedando aqué
llos para cursillos ulteriores.

En la Prensa y Boletines se publicará el nombre de 
los inscritos, que se presentarán el 20 de julio, a las 
siete de la tarde, en el Salón de Conferencias de las 
Facultades de Medicina y Ciencias.

2 .a Ei cursillo consistirá en:
a) Diez lecciones teóricas sobre Fisiología aplica

da al movimiento.
b) Cuatro conferencias magistrales sobre temas 

de educación física.
c) Veinticuatro clases prácticas.
3 .'1 Al leí minar el cm sillo, los señores Maestr.os 

matriculados efectuarán un ejercicio escrito y otro 
practico con alulnnos de las escuelas, demostrativo de 
su aprovechamiento.

4 .a A los señores declarados aptos se les expedirá 
por el Rectorado un certificado de aptitud para la en
señanza de la educación física en las escuelas nacio
nales.

5 .a Quedan encargados de! desarrollo del cursillo 
los señores siguientes:

Director: Dr. D. Eduardo Baeza Alegría, Profesor ■ 
oficial de Educación Física. .

Profesores: D. José Talayero Lite, D. Gerardo Ma- 
tilla Laquidain y D. Antonio Vera Soria.

6 .a El Rectorado concede autorización para ausen
tarse de los puntos de su residencia oficial a los se
ñores Maestros matriculados en el cursillo, que debe
rán comunicar al señor Inspector-Jefe de su provincia 
su ausencia autorizada por este'motivo.

Zaragoza, 6 de julio de 1937. El Rector, G. Cala
mita.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.337.
De coniormidad'con lo previsto en el articulo 

()." del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Benito Carrera 
Rubio, vecino Lite Fréscano, habiendo noim 
bnado Juez instructor a D. (Rafael Guerrero Gi^ 
bert; que actuará en #el Juzgado de instrucción <N: 
Borja.

Zaragoza. 30 de junio de 1937.—-El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ***

Núm. 3.337.
De coníormiclad con lo previsto en ei artículo 

0." del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabiilíi|diad. civil contra Sixto Domingo 
García, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a I). José López Ja 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de 1937,.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. .

* * *
Núm. 3.337.

De conformidad con lo previsto en el artícido 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pascual Blasco 
Pío. vecino de .(Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja 
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vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de *937.—El Goberna<?or 
civil. Presidente de la Lomisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * V
Núm. 3.337.

De conformidad con lo previsto en ei artículo 
6.° del Decreto-ley de 1U de enero ultimo, be 
mandado instruir expediente, sobre declaración 
de resiponsiabilidad civil contra José Blasco 
Pío, vecino de 'Mediana de Aragón, habiendo 
nombnado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núin. 3^337.

De coniorniidad con lo previéto en ei articulo 
h.u del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre (íeclaración 
dé responsabilidad civil contra Francisco Blasco 
Pío, vecino de 'Mediana de Aragón, habiendo 
nombnado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente ele la Comisión, Julián Lasierra 
Luis

* * *
Núm. 3.337.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.u del Decreto-lev de 10 de enero ultimo, m 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabihWtd civil contra Antonio Blasco 
Pío, vecino de ¡Medmana de Aragón, habiendo 
nombnado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de 1937.—El Gqbernadtor 
civil. I’residente de la (omisión, Julián Lasieriu 
Luis.

i* * *
Núm. 3.337.

De conlormida<? con lo previsto en el articui ) 
0." del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsponsaibilidad civil contria Antonio Polo 
Sándhez, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombnado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre. que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, 1.° de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de la C omisión, Julián Lasierra 
Luis. * * »

Núm. 3.337.
Lie conformidad con lo previsto en el articulo 

del Decreto-ley de 10 de enejo íntimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José López 
Mainar, vecino de Medianil de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuvrá en el Juzgado de instrucción 
dé Pina 'de Ebro.

Zaragoza, l» de julio <íc  1937. -El Gobernador 
civil. Presidente de I : ( omi.-mn, Julián Lasierra 
Luis. ' " ,

Núm. 3.337.
De coníormidac? con lo previsto en el articulo 

ó.” de) Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Fnancisco Casabo- 
na Cortés, vecino de Mediana ld|e Aragón, habiendo 
nombnado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuatá en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, 1,° de julio de 1937.—El Gobernadlor 
civil, Presidente de h (omisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.337.

De cor lormidad con lo previsto :m el artículo 
6.° Gci Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad! civil contra Servet Casabona 
Quintín, vecino de iM'ediana ’de Aragón, habiendo 
nombnado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de 1937.—El Goberna-dor 
civil. Presidente de la (omisión, Julián Lasierra 
Luis. •

♦ * ♦
Núm. 3.337.

De conlormidad con lo previsto en el articulo 
o.1' ioel Decreto-ley de 10 cíe enero ultimo, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Salvador JCasábona 
Quintín, vecino de Medianía* de Aragón, habiendo 
nombnado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.337.

De conlormulad con lo previsto en el articulo 
b.u i ei Decreto-ley de 10 de enero último, ne 
mandado instruir expe<i’iente sobre declaración 
de responsabilidajdl civil contna Salvador‘Gabás 
Mamar, vecino de Mediana de Anagón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza. l.° de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Ju’ian Lasierra 
Luis.

♦ ♦ ♦
• Núm. 3.337.

De coufo. niidad con lo previsto en el u. cíenlo - 
6." del Decreto-ley de 19 de enero último, he 
mandado instruir expedieite sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Alejandro Sánchez 
S dinas, vecino de lM|ediana 'de Aragón, habiendo 
nombnado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actui'rá en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, l.° de julio de 1C37.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Juhan .'a-erra 
LUIS.

♦ ♦ *
Núm. 3.337.

Dt conformidad con lo previsto en ei artictiio 
6." del Décrclo-ley de 10 de enero último, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
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de responsabilidad civil contra Luis Espinosa 
Cavero, vecino de Mediana <íe Aragón habienso 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuo'ni en el Juzgado de instrucción 
de Pina d'e Ebro.

Zaragoza. l.° de Julio de 1937.—^El Gobernador 
.civil. Presidente <le la (oira-ion, Julián Lasiei -.

Núm. 3.337. ■
De contorniida-d con lo previsto en el articitio 

U.'1 del Decreto-ley de 1U de enero ultimo, ne 
mandado instruir cxpedieine sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Isidoro Lol>e 
Salinas," vecino de iMediana 'de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructora D. José López Ja 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina d¡e Ebro.

Zaragoza. 1.° de julio de 1937.- El Goberna<r' • 
civil. I‘'residente de la Comisión. Julián Lasierra

Núm. 3.337.
De conformidad con io previsto en ei^artícid.o 

6.° del Decrcto-le.v de 10 de enero último. c 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respo-nsabilidad* civil contra Jesús Grlicii 
Abuelo, vecino de Mfediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierrex que actuvrá en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, L° de julio de 1937.- El Goiberna<?oj 
civil. I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
l u is . . * ♦ *

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el artícuio 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
inandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad icivil contra Lorenzo Gracia 
(iasabona. vecinolde Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre.*que actu rá en el Juzgado de instrucción 
de Pina 'de Ebro.

Zaragoza, l.° de Julio de 1937— El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expedirme so: re -.'eclarncion 
de responsabilidad Avil contra Luis Gabas 
J^obé, vecino de iMediana de Aragón, habienA) 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuirá en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, 1.° de julio de 1937.—jEl Gobernad r 
civil. Presidente ríe la (.omisión, Julián Lasieri । 
J .uis.

♦ ♦ *
Núm. 3.337.

De contormidad con lo previsto en el articuló 
o.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabiJidhtf civil contra Joaquín Montanel 
Casabona. vecinolde Medima de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José IZxpez Ja- 

.-ierre. que actuirá en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro. .

Zaragoza, 1." <le julio de ]<i37.—El Gobernada 
civil, I'residente de la ( .omismn. Julián m -
LUÍS.

SECCION SEXTA
EP1LA Núm. 3.292.

Extracto de los acuerdos tomados desde el L° de 
septiembre de 1936 hasta el 31 de diciembre del 
mismo:

.•.nuthiuueio.i véa.e B. >■ núm. ¡5').

Se acordó averiguar en qué lecha fueron compia- 
(ios uciermniauos nuros en la liurena "La Lduca- 
cion’ . , .,

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las veni- 
titres.

cesión ordinaria del día 24 de octubre, en segunda 
convocatoria. — Con asistencia de ocho Concejales, 
"BiLczo a las veinte ñoras. . ,

be aprobo ei acta de la sesión anterior, con la 
sola mouiticación de las palabras "por considciai 
lesivos a ios intereses del Municipio , que constan en 
el loiio 1/U, linea ib, por las de "altamente inmoral 
\ nulo ', como tomado por los propios' interesados. 

• he dio cuenta de la correspondencia oliciai, entre 
ella la del Jete del Estado agradeciendo el home
naje que el Ayuntamiento le dedico, y de las dispo
siciones, acoroaridose su cumplimiento. „

Se acordó el abono de dos lacturas por 194 /U pe
setas. .,

Presentada ixjr el Sr. Bayo la relación de obre
ros reconocidos, el Ayuntamiento acordó le sean 
satis!echas del presupuesto extraordinario las 320 
l>esetas que le corresponden.

Se acordó aprobar una ampliación del proyecto 
adicional formado por el Arquitecto para dotar de 
agua a presión los distintos servicios del Matadero, 
con aumento de 610'24 pesetas, y se autoriza al se
ñor Alcalde para que interese del Sr. Zapata la rea
lización de la obra, siempre que resulte favorable 
la dotación de agua. . . . . .

Se acordó autorizar al Concejal Sr. García para 
que se entere de jirecios para la adquisición de quin
ce fotografías, con sus marcos, del^ Caudillo el Ge
neralísimo y Jefe del Estado Sr. Franco. ,

Se solicitó del señor Inspector de Comunicacio
nes aumento de personal para la estafeta de Co
rreos de esta villa, con el fin de que no sufra retraso 
el reparto de correspondencia.

Se aprobó el informe emitido por la Comisión de 
Hacienda en virtud de lo dispuesto con fecha 16 
del actual, y se acordé) requerir a los herederos del 
señor Depositario para que ingresen en Caja 4.726’37 
]>esetas qué debieron haberse hecho constar sobre 
las (jue resultaron en el arqueo, y que se les envie 
copia del acuerdo a los efecws'.procedentes. ,

Se aprobó la distribución- e inversión de fondos 
mensuales del presupuesto ordinario, importante pe
setas 40.773'62, y la del extraordinario, 991’39 pe
setas. , . . ,

Se acordó el abono de seis libramientos del Capi
tulo de Imprevistos, cuyo importe es de 516'10 pe
setas. .

Se acordó dejar sobre la mesa dos recibos de gas
tos originados con motivo del traslado de la Santí
sima Virgen de Rodanas. , .

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las vein
titrés treinta. ' ,
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Sesión extraordinaria del día 4 de noviembre. — 
Con asistencia de nueve Concejales, empezó la sesión 
a las veinte horas.

Se nombró la Junta Inspectora que ha de revisar 
los préstaníQs que soliciten los agricultores, y se 
comunicó la designación a la Sección Agronómica 
y a los elegidos.

Se acordó designar a 'D. Melquíades Gavín Ga- 
rasa auxiliar temporero para el tiempo que se con
sidere indispensable su servicio, con la remunera
ción fijada en la sesión de septiembre último.

Interesando reforzar algunas consignaciones del 
presupuesto por considerarías deficientes, se acordó 
que, previos los trámites legales, se instruya el opor
tuno expediente.

Se dió cuenta de varias disnosiciones y corres- 
]X)ndencia oficial, acordando darles cumplimiento.

Desnués de conocer las manifestaciones hechas 
ñor el Concejal Sr. Garría, se acordó la adquisición 
de rmince fotografías del IGeneralísimo. de la casa 
Laudo, aceptando las condiciones hechas por éste, 
que constan en el acta del 24 de octubre último.

T.a instancia presentada por D. Luis Egea, rela
cionada. con una edificación, se acordó pase a la Co
misión de Fomento.

Se Concedió un plazo a los herederos del ex-Depo- 
Gtarío nara oue puedan presentar sus descargos hasta 
el 12 del corriente contra el acuerdo tomado en se
sión <’e1 24 de octubre ú'timo.

Se acordó por mayoría abonar los gastos que 
se originaron cuando el traslado de la Santísima 
/Cirgen do Rodanas. importantes 132’42 pesetas.

En el período de ruegos v preguntas, el Concejal 
Sr Brtin hizo varios, oue fueron contestados por el 
señor Alcalde eierciente. menos a uno que. por 
ausencia del Alcalde, onedó nnra oue lo hiciera éste, 
v ce acordó oue caso de solicitarse más carbón, sea 
ñor orden del Avimtamienfo. fijando el misino el 
precio a oue ha de distribuirse.

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las veinti
trés.

Sesión ordinaria, del día 14 de noviembre. — Con 
asbfencin de siete Conceiales, empezó la sesión a las 
veinte horas.

Aprobación del acta anterior.
Se acordó desestimar la petición de que se le abo

ne al Maestro interino el alnuiler de casa por ha-- 
llarsc en filas, fundándose la Corporación en nue no 
prestó sus cervicios en la escuela el mes nue reclama.

Se autorizó al señor Alcalde pem oue pague el 
20 por 100 de Propios y 10 ñor 100 de aprovecho 
mientos forestales v recoia 1as licencias.

Se dió cuenta de b correspondencia oficial órdq- 
nes disno-icionos v circulares, y, enterados, se 
ac'"’dó su cumplimiento.

Se acm-dn fenuerir nuevamente al Casino de “La 
Annbfíxi nara nup brilife los datos nue se tienen 
s o 1’c ;h í1('c conminándole con multa caso de no ve
rificarlo.

Se acordó alonar él importé de los medicamentos 
siimini trados durante el tercer trimestre a los in- 
chrídos en la beneficencia. ‘

Se acordó rme en bs sesiones próximas se exa- 
mmen las 1istas de los incluidos en beneficencia.

Fu atención a eme el ^eñor Arquitecto comunica 
que no hav vigas del perfil número 22 v sí del 26 
eme tendrán Un aumento de precio de. 86’06 pesetas, 
el Avuntamiento acordó adquirirlas por interesar la 
pronta terminación de las obras del Macelo.

Se acordó abonar con cargo al presupuesto extra

ordinario 561’20 pesetas por los trabajos de pintura 
en el Macelo.

Se acordó abonar tres facturas cuyo importe es 
11475 pesetas, y dejar de abonar cinco por consi
derar que de dichos gastos no procede hacerlo.

Se acordó autorizar a la Comisión de Fomento 
para que se halle al frente de los trabajos que se 
ejecuten en las calles.

Sobre la instancia presentada por D. Luis Egea. 
informó la Comisión de Fomento que el asunto, a 
juicio de la misma, no compete al Ayuntamiento, y 
ésta acuerda hacerlo constar así.

En el período de ruegos y preguntas se hicieron 
dos proposiciones que quedaron a pstudio. y contestó 
el señor Presidente a los que en la sesión anterior le 
hizo el Sr. Brun relacionados con la no ejecución 
de lo acordado sobre el Guarda Bernad y sobre ad
quisición y precio del carbón, acordando la Corpo
ración que informe en la sesión próxima el Alcalde 
sobre la conducta de los otros dos Guardas para 
•nmar la resolución que proceda.

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las vein
titrés cuarenta.

Sesión ordinaria del día 24 de noviembre. — Con 
así-itencia de ocho Concejales, empezó la sesión a 
las veinte.

Aprobación del acta anterior.
Dada cuenta de varias disposiciones y de la co

rrespondencia oficial, queda enterada la Corpora
ción y acuerda tu cumplimiento.

Se acordó el abono, en sus respectivos capítulos y 
artículos, de cinco facturas cuyo importe'es de 421

Oíieda enterada 1a Cornoración de que la de Mo- 
rata de Talón comunica realiza un ingreso corresnon- 
rlírnm al añ' de 1035 v fres triméstrés de 1036. de 
741’25 pesetas v la de Chndes. a los Agentes seño
res Rubio v Gómez, de 867’60 nietas ñor igual pe
riodo a * ambos ñor la cuota de *ubi1ación del Secre
tario. v el Alcalde de Sah'llas hace saber míe antes 
de terminar el año satisfará el imnnrte del Censo co- 
rresnondiente a los años 1034. 1035 v 1036.

Se acordó siisóender de emr-lAr v sueldo a D. Eu- 
• f-hio T anga f>nr tiemno indefinido v se ejecutó el 
tomado en iguales condiciones contra D. ^Tarcos 
Bernad. •

Se acordó anrohar las distribuciones de fondos 
de1 mes corriente presentadas por el señor AlraMe. 
ascendentes la del nresimuestó ordinario a 10 418’41 
pespfnq. v la del extraordinario, a 5/^1 mp pesetas.

Se amrdó abonar cuatro naync del capítulo de Tm- 
urevístos. ímnortemtps 191'25 pesetas.

8e acorrió conceder un nuevo niazo, míe finara 
el 1 ríe dirínmbrp'nróvimo. para míe los herederos 
del Deoncitarin puedan presentar los descaraos co- 
rre^nndíentes. x- de no hacerlo, sin más dilación se 
obrar-í en consernencia

D-idn cuanta de una rírmlar del linio. Sr General 
de Conmnirarine‘1 de 7 de] míe r-prsn, fiando nor
mas para transformar las hstaríones del Estado en 
toLxrrá ííeas nmm'rínales. acordó no hacerlo, funda
mentando bis r-usne de sil onosieinn.

Se aéordó dqsi^nar una Comisión compuesta por 
los señores Alcalde y Conceiales Sres. Vilbmana v 
T lanas, oara. míe en unión de los Señores Médicos y 
Farmacéuticos examíne x forme la.s listas do be
neficencia.

Se acordó míe para establecer uñar parada de se
mentales provisional se den todas las facilidades que 
sean compatibles.
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Se acordó dejar en suspenso de cobro los 
cibos de aceras y empedrados. . ■

Sin más asuntos, se levanto la sesión a las vem 

^«ón extraordinaria del día 2/ de noviembre - 
Con asistencia de nueve Concejales, comenz < - 
dieciocho horas. , ^rérli-Se aprobó un expediente de suplementos de crech 
tos de 10.749'01 nesetas. a cubrir con ^ Th-strí 
la liquidación del año 1935..y se remite al Justa 
simo Sr. Delegado de Hacienda a los efectos pro 
redentes. después de haberse hallado «puesto al pu
blico el tiempo reglamentario, sm nue contra el mis 
mu se hava presentado reclamación alguna

Sin otro asunto, se levanto la se=mn a tas diec
nueve.

c a l a t a y u d

(C ontiiiMará?\
Núm. 3.374.

Por acuerdo de este F.xcmo Avuntamiento; adopta- 
(lo en la sesión ordinaria celebrada el día 2 dd nu 
curso, se abre concurso, por el plazo 'mnrorro^ab c 
dé diez días, para la provisión interina del carg 
Denositario de esta Corporación municipal.

Fl sueldo asignado a dicho cargo es el de 4.00H. pi - 
setos al año. más 100 pesetas, también al ano por^que
branto tic rn-meda. AdenuK con cargo al presupuesto 
carcelario, 750 pesetas al año.

I os solicitantes deberán pertenecer al Cuerpo de ue- 
positarins y acompañarán la documentación reclamen- 
taria. , „„„

El Ayuntamiento no íiia el orden de frekición qi e 
ha de seguir al apreciar los méritos de los (onr ur. - 
tes, deiando todos ellos al libre criterio y calificación 
de sus miembros.

Calalavud.fi de ¡ulh> de 1937.-El Alcalde, Luis 
Romeo. El Secretario, Luis Aramburo.

f u e n d e ia l o n  Nú n L 3-,7!-
Durante los días 15. 1« v 17 d a a dual v horas de 

nueve a doce de la mañana, tendrá lugar en la Ca^ a 
Consistorial el cobro de las cuotas del repartimiento 
general del ejercicio 1935 en periodo voluntano, V 
durante los dias 9, 10 v H de agosto próximo, en 
igual sitio y hora, tendrá lugar dlchp cobro en según 
do v último período voluntario.

Fuendejalón.RdejuliO de 1937.-EI Alcalde, Pe

dro García. _________ ___  

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.379.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
Iruecióndel Juzgado número 1 de estri capital ene 
sumario que se instruye ron el numero 55-1937, sobre 
estafa a Antonio Sebastián, se cita por mecho dt la 
presente al querellado Miguel Garcés Barbod, vecino 
que era de esta ciudad y cuyo actual paradero se igno
ra para que en el término de cinco días comparezca 
cu este juzgado al efecto de prestar declaración, bajo

apercibimiento de pararle el perjuicio a que hubiere 

|U Zaragoza a seis de julio de mil novecientos treinta y' 
siete.-EI Secretario: P. H., Vicente Lac.

Núm. 3.375.
PINA DE EBRD

Cédula de emplazamiento.
Por la presente se llama y emplaza a Saturnino Gai- 

roset Villanueva, de 20 años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Pina de Ebro, Ultimamente 
residente en esta ciudad y cuyo actual paradero, e. g- 
nora. a fin de que comparezca en termino de dmz días 
ante este juzgado y en su sala audiencia, sita en esta 
ciudad de Zaragoza (Democracia, ñ2), para ser oíd 
como lesionad» en el sumario que se mstruve bajo e 
número 3 de 1936, ofrecerle el procedumento-y ser 
reconocido facultativamente, pues asi lo ha acordado 
el señor juez de instrucción del parhdo de Pma de 
Ebro en providencia de esta fecha én el exprrs.y i 
mario, bajo apercibimiento al emplazado de qu 
comparecer dentro del mencionado termino le pa a á 
,.| perjuicio a que hava lugar, e incluso se declarara 

" terminarlo dicho sumario.
Zaragoza, dos de. julio de mil novementos treinta y 

siete.— El Secretario. Francisco Bueno.
Juzgados municipales

Núm. 3.354.
CALATAYUD

Edicto.
En él expediente de juicio de desahucio de que se 

hará mención se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento V parte dispositiva son del tenor siguten e. 
' ^Scmentio-, En Calatayud a 25 de jumo de nal no
vecientos treinta y siete. El Sr. D. Ramón junen Euro 
no juez municipal de la misma. Jia vrsto y oído el 
presente juicio de desahucio seguido en este juzgad» 
a instancia de D. Gregorio Maluenda .El Royo, contra 
D Amadeo Gómez Aparicio, ambos mayores de ed. . 
casados, vecinos de ésta el primero y en ignorado pa
radero el segundó; y

Fallo: Que debo declarar y declaro haber lugar 
desahucio solicitado por D. Gregorio Maluenda -Ll 
Rovo- y en su consecuencia debo condenar y condeno 
al demandado Amadeo Gómez Aparicio a que desaloje 
y deje a disposición del actor el piso pnmero de 
casa número 7 dé la plaza de Ballesteros, de est ciu
dad ron imposición de costas al mismo condenado y 
apercibiéndole de lanzamiento si no desaloja dicho piso 
dentro del término de ocho dias. Y en virtud a encon- 
irarse el condenado en ignorado paradero, pubhquense 
el encabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia 
en el I: u ■ t ín  Of ic ia t  de esta provincia.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y hr- 
mo.-Ramón limeño.. (Rubricado).

Y para su inserción en el Bo l e t ín OriciAt. libróla 
presente en Calatayud a veinticinco de jumo de mil 
ñovecientos treinta y siete.- El Secretario, Vicente 
Perales. -V.° B.°: Ramón Jimeno.__________
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